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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
»ste B O L E T I N , dispondrán que se 
lie un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
jo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
sei var ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón. que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O PRESIBESCIA DE LA M U TÉCNICA 
DEL ESTADO 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA 
DEL ESTADO 

Orden.—Disponiendo que las Comi
siones Depuradoras del personal do
cente creadas por Decreto n ú m 66 
extenderán su actuación al personal 
perteneciente a las fundaciones be-
néfico-docentes. 

Idmin i s t rac ión Provincial 

CU calares. 
GOBIERNO CIVIL 

Gobierno mil i tar de la provincia de 
León.—A/? ció. 

distrito Forestal de León.—Anuncio. 

Administración Municipal 
Licios de Ayuntamientos. 

Admin i s t r ac ión de Jus t i c ia 
tribunal provincial de lo contenc ió

n - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Recurso interpuesto por el Letrado 
D. Fernando Alonso Burón. 

f ictos de Juzgado. 
Cédula de citación. 
Requisitorias. 

Nuncio particular. 

O R D E N 

Excmo. Sr.: Diversas Comisiones 
Depuradoras del personal docente 
consultan si l ian de extender su ac
tuac ión al perteneciente a las Es
cuelas o Centros fundacionales y 
considerando: Que del espíri tu y la 
letra de las disposiciones del Decre
to de 8 de Noviembre ú l t imo, se de
duce el deseo de que la depurac ión 
alcance a todo el personal docente 
que tenga alguna re lac ión de depen
dencia con el Departamento de Ins
t rucc ión Púb l ica . 

Considerando: Que a dicho De
partamento corresponde el Protec
torado de las Fundaciones benéfico-
docentes, y tiene con arreglo a las 
disposiciones de la Ins t rucc ión de 
1913, una indudable inspecc ión so
bre todo el personal docente adscri
to a las Fundaciones, aunque su 
nombramiento c o r r e s p o n d a con 
arreglo al t í tulo fundacional a los 
Patronatos respectivos. 

Vengo en disponer: 
Art ículo 1.° Las Comisiones de

puradoras deberán extender su ac

tuac ión al personal docente pertene
ciente a las Fundacioues benéfico-
dacentes, hac i éndo lo las Comisiones 
C) respecto del personal que a las 
mismas corresponde y las Comisio
nes D) respecto del personal de p r i 
mera enseñanza . 

Art ículo 2.° Los Patronatos res
pectivos quedan obligados a remitir 
en el plazo de quince d ías a contar 
desde la pub l i cac ión de esta Orden, 
al Presidente de la Cómis ión respec
tiva provincial , re lac ión del perso
nal docente, que figura adscrito a la 
F u n d a c i ó n con un informe detalla
do de sus antecedentes y ac tuac ión 
polí t ica y profesional, antes y des
pués de iniciarse el Movimiento Na
cional de 18 de Jul io , con expresión 
de si per teneció a a lgún partido de 
los que integraban el l lamado «Fren
te Popu la r» . 

Ar t ículo 3.° Las Comisiones de
puradoras con vista de dichos ante
cedentes y de los informes que esti
men conveniente solicitar, tramita
r án el expediente y f o r m u l a r á n la 
oportuna propuesta a la Comis ión 
de Cultura y Enseñanza , teniendo en 
cuenta las prescripciones de la Or
den de 10 de Noviembre ú l t imo . 

Art ículo 4.° Si no fuesen remiti
das por los Patronatos las relacio-



nes que se determinan en el a r t ícu lo 
2.° de esta Orden, las Comisiones 
depuradoras p o d r á n reclamar de los 
mismos cuantos datos e informes 
crean convenientes, viniendo aqué 
llos obligados a facilitarlos con la 
mayor urgencia posible. 

Buigos, 3 de Febrero de 1937.— 
F ide l Dávi la . 
Sr. Presidente de la Comis ión de 

Cultura y E n s e ñ a n z a . 

Idmínistracion oromial 
Gobierno civil de la proiincia de León 

C I R C U L A R E S 
Se previene a las clases mercanti

les e industriales de la provincia, 
que el día 11 de los corrientes, se 
cons ide ra rá como háb i l para todo 
trabajo. 

León a 9 de Febrero de 1937. 
E l Gobernador civil , 

Carlos Rodríguez de Rivera 
* 

* * 
Siendo varios los Ayuntamientos 

y Juntas administrativas de l a pro
vincia , que con infracción clara y 
terminante de la Ley, no llevan su 
contabil idad n i han sometido sus 
cuentas a la a p r o b a c i ó n correspon
diente, prevengo a mis Delegados 
gubernativos, intensifiquen su ac
ción sobre las mismas, requiriendo 
a las que se hallen en descubierto 
para que en un plazo brev í s imo que 
que al efecto les señalen, confeccio
nen aquél las , hac iéndo les entender 
que en otro caso se des ignará un 
técnico que lo haga a sus expensas 
sin pertuicio de exigirles las d e m á s 
responsabilidades en que puedan 
haber incurr ido. 

León a 9 de Febrero de 1937. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Rodr íguez de Rivera 
o 

o o 

E l Excmo. Sr. Gobernador Gene
ral del Estado Españo l con fecha 5 
del corriente, dice a este Gobierno lo 
que sigue: 

«Se han recibido en este Gobierno" 
General del Estado Españo l reitera
das quejas de los productores y ex
portadores de p lá t anos de las Islas 
Canarias, manifestando que varios 
Ayuntamientos de e s a provincia 
consideran la f r u t a mencionada 
como de p roducc ión extranjera y 
articulo de lujo, cobrando por am-
Jjas razones a la entrada de los res

pectivos Municipios arbitrios o de
rechos que hacen prohibit ivo el con
sumo de los mismos, con cuya me
dida se perjudican de una manera 
extraordinaria los intereses agríco
las de provincias hermanas como 
las de Santa Cruz dé Tenerife y las 
Palmas, que tantas pruebas han 
dado de patriotismo y de confrater
nidad con las peninsulares, y con el 
fin de obtener los antecedentes pre
cisos para tener elementos de ju ic io 
bastantes para resolver con acierto 
las reclamaciones formuladas favo
reciendo la venta del referido pro
ducto agrícola y su consumo entre 
las clases modestas, a r t ícu lo que en 
vez de lujo en los momentos presen
tes m á s bien puede estimarse como 
de primera necesidad, vírvase V . E . 
reclamar del Ayuntamiento de esa 
capital y de las cabezas de partido 
jud ic ia l , las tarifas de lo que satis
facen por arbitrios a la entrada de 
los mismos, ya lo satisfagan por do
cenas o por kilos y lo que cobran 
por las frutas frescas procedentes de 
las d e m á s provincias peninsulares y 
por la misma unidad o peso». 

L o que se publ ica en este per iódi
co oficial para conocimiento de to
dos los Ayuntamientos y a fin de 
que los Sres. Alcaldes de la capital y 
cabezas de partido jud ic ia l remitan 
a este Gobierno con la mayor urgen
cia los datos qué se interesan. 

León* 6 de Febrero de 1937. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Ri \era 

—« 
Distrito Forestal de León 

Gobierno miliiarde la provincia de León 
Debiendo estar en posesión . antes 

del 20 del corriente mes todos los 
vehículos de t racción mecán ica de 
la d o c u m e n t a c i ó n reglamentaria,pa-
sa rán los propietarios o sus repre
sentantes a partir de la pub l i cac ión 
de esta Orden y antes de dicho día 
por la Oficina de Requisa de esta 
Plaza, para proveerse de la misma. 

Quedando a partir de dicha fecha, 
prohibida la c i rcu lac ión de todo ve
h ícu lo que no se ajuste a lo regla
mentario, comprendiendo esta Or
den incluso a los averiados y dados 
de baja. 

E l incumplimiento de lo preveni
do será sancionado con arreglo a lo 
dispuesto en el Bando de la Junta 
de Defensa Nacional de 28 de Jul io 
de 1936. 

S U B A S T A 
E l día 21 de Febrero del corriente 

y hora de las diez, se ce lebrará en la 
Casa Concejo del pueblo de Retuer, 
to, la subasta de noventa y tres pu^ 
tos de madera procedentes de corta 
fraudulenta que se hal lan deposita-
dos en poder de D. Zacar ías Cana] 
del mismo pueblo y bajo el tipo de 
tasación de sesenta y nueve pesetas 
y cinco cént imos . 

E l rematante ingresará en la Ha
bi l i tac ión del Distrito Forestal 6,9o 
pesetas y el importe del presente 
anuncio, debiendo sujetarse en todo 
al pliego de condiciones publicadas 
en el BOLETÍN OFICIAL del 9 de No
viembre dé 1936. 

León, 9 de Febrero de 1937.—El 
Ingeniero Jefe, P. (ilegible). 

Aúfflíisírasirá monlcloai 
Ayuntamiento de 

Gusendos de los Oteros 
L a re lac ión de Vocales natos de 

las diferentes Cómisiones de evalua
ción del repartimiento general de 
utilidades para el a ñ o actual, desig
nados por este Ayuntamiento, queda 
expuesta al públ ico en esta Secreta
ría por espacio de siete días, para 
que pueda ser examinada por los 
interesados y produzca las reclama
ciones que procedan-

Gusendos de los Oteros, 2 de Fe
brero de 1 9 3 7 . - E l Alcalde, Marcia
no Martínez. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años 
de Máximo Pérez Quiñones , herma
no del mozo Domingo Pérez Quiño' 
nes, soldado actualmente incorpora
do a filas a favor del cual se instrU' 
ye expediente de p ró r roga de incor
porac ión a filas de primera clase, se 
anuncia por medio del presente a 
los efectos del art. 293 del Reglamen
to para ap l i cac ión de la ley de Be' 
clutamiento a fin de que cuanta8 
personas tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re' 
ferido Máximo lo participen a esta 
Alcaldía . 

Benavides, 3 de Febrero de 1937.-" 
E l Alcalde , Manuel Fraile. 



i 

Ayuntamiento de 
Castro fuerte 

Ignorándose el paradero de los 
(flojos (lue a oonl inuac ión se expre-

n incluidos en el actual alista-
ciento, se les cita por medio del pre
sente edicto, para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial a los actos 
{}e cierre del mismo y clasificación 

declaración de soldados, que ten
drán lagar los días 14 y 21 de Febre
ro, previniéndoles, que de no com
parecer, les pa ra rá el perjuicio a que 
haya lugar caso de no efectuarlo. 

Castrofuerte, 27 de Enero de 1937.— 
El Alcalde, Constantino Alonso. 

Mozos que se citan 
Manuel González Núñez, hijo de 

Anastasio y Pascuala. 
Arcadio Eugenio Moran Chamo

rro, de Avel ino y Matea. 

Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se expre
san incluidos en el alistamiento de 
este Ayuntamiento para el año ac
tual, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan ante el 
mismo en la Casa Consistorial a lo.s 
actos del cierre del alistamiento y 
clasificación y dec la rac ión de solda
dos que h a b r á n de verificarse res
pectivamente los d ías 14 y 21 del co
rriente mes, p rev in iéndoles que de 
no verificarlo les p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Mozos que se citan 
Antolín Renedo L i é b a n a , hijo de 

Germán y Marcelina. 
Antonio Renedo L iébana , ,hijo de 

los mismos. 
Pedrosa del Rey, 1.° de Febrero de 

1937.—El Alcalde,, Maximino Rodr í 
guez. 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del P á r a m o 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1937, se halla de 
maniriesto al públ ico en Secretaría , 
Por término de ocho días , durante 
°s cuales pueden formularse las re
l a c i o n e s que contra el mismo 

Crean oportunas. 

^ L a relación de Vocales natos de 
as diferentes Comisiones de evalua

ron del reparto general de utilida-
es Para el año de 1937, designados 

por este Ayuntamiento, queda ex
puesta al púb l i co en esta Secretaría 
por espacio de siete días, para que 
pueda ser examinada por los intere
sados y produzca las reclamaciones 
que procedan. 

'o 
o o 

Ignorándose el paradero del mozo 
Sergio F e r n á n d e z T o m á s , hijo de 
Pedro y de María, comprendido 
en el alistamiento para el año actual, 
se le cita por medio del presen
te para que comparezca a los ac
tos de cierre del alistamiento y cla
sificación y dec la rac ión de solda
dos, que t e n d r á n lugar los d ías 14 y 
21 de Febrero, respectivamente, para 
que pueda exponer lo que le con
venga en tales actos, adv i r t i éndole 
que de no comparecer le p a r a r á el 
perjuicio consiguiente. 

Roperuelos, 1.° de Febrero de 1937.— 
E l Alcalde, Policarpo Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Ha l l ándose este Ayuntamiento ins
truyendo e x p e d i e n t e justificativo 
para acreditar la ausencia por m á s 
de diez años e ignorado paradero de 
R a m ó n Ares Voces, hermano del 
mozo de 1931 Vicente Ares Vo
ces, y a los efectos de lo dis
puesto en los ar t ícu los 276 y 293 
del Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido R a m ó n , se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía con el mayor 
n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo cito, l lamo y em
plazo al mencionado R a m ó n Ares 
Voces, para que comparezca ante 
m i autoridad o la del punto donde 
se halle, y si fuera en el extranjero 
ante el Cónsul español , a fines rela
tivos al servicio mil i tar de su her
mano Vicente. 

E l repetido Ranión Ares Voces es 
natural de Villadepalos, hijo de 
Francisco y Magdalena. 

Carracedelo, 4 Febrero 1937.—El 
Alcalde, Benito Nieto. 

Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderaduey 

No existiendo crédi to suficiente-
para atender a las obligaciones reco
nocidas con cargo al capí tu lo 1.°, ar
t ículo 4.° del presupuesto de gastos 
vigente en este Ayuntamiento, sé 

instruye la hab i l i t ac ión o suplemen
to de setecientas pesetas, que se cu
br i rán con el exceso resultante de 
los ingresos sobre los pagos del pre
supuesto anterior. 

E l expediente a ello referente se 
hal la expuesto al públ ico por qu in
ce d ías en la Secretar ía munic ipa l , 
para oír reclamaciones. 

Vil lazanzo, 3 de Febrero de 1937.— 
E l Alcalde, Lázaro Ramos. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Por espacio de quince d ías se ex
pone al púb l i co en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, el presupuesto m u n i 
cipal ordinario para el ejercicio ac
tual y la modif icación de las Orde
nanzas que'regulan los arbitrios m u 
nicipales de ocupac ión de la vía p ú 
blica, sobre escaparates, ró tu los , etc., 
sobre consumo de vinos, bebidas es
pirituosas, espumosas y alcoholes y 
recargo sobre el impuesto por e l 
consumo de electricidad, a fin de 
que en el expresado t é r m i n o puedan 
ser examinadas, pudiendo las perso
nas interesadas presentar contra los 
mismos las reclamaciones en el p la 
zo y forma que determinan los ar
t ículos 301 y 322 del Estatuto M u n i 
c ipal . 

Vi l lafranca del Bierzo, 4 de Fe 
brero de 1937.-^-El Alcalde , Eugenio 
F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

Formada la lista de pobres del 
munic ip io con derecho a la asisten
cia médico- fa rmacéut ica gratuitas 
en el a ñ o actualj se ha l la expuesta 
al púb l i co en la Secretar ía del A y u n 
tamiento por t é r m i n o de ocho d ías 
para oír reclamaciones. 

Matadeón de los Oteros, a 30 de 
Enero de 1937. — E l Alcalde, José 
Redondo. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Aprobado por este Ayuntamiento 
su presupuesto ordinario de gastos 
e ingresos para el ejercicio de 1937, 
se haflla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía , po r ' quince días , con
tados desde la pub l i cac ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, para que pueda,ser exa
minado por quien lo desee y presen
tar reclamaciones ante este Ayun ta -



miento, y ante la Delegación de H a 
cienda de la provincia durante los 
qu nce días inmediatos siguientes al 
t é r m i n o de la exposición, por los ha
bitantes del municipio . 

Valdepiélago, a 2 de Febrero de 
1937.—El Alcalde, Juan Francisco 
A Iva re/. 

Ayuntamiento de 
Vi l l amañán 

Incluidos en el alistamiento de este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
a ñ o actual, los mozos que a con
t inuac ión se relacionan y c u y o 
paradero se ignora, se les cita por 
el presente para que comparezcan 
en esta Consistorial a los actos de 
cierre y clasificación y dec la rac ión 
de soldados, que h a b r á de verificar
se respectivamente, los d ías 14 y 21 
del mes de Febrero, respectivamente, 
y se les previene que de no verificar
lo, se les segui rán los consiguientes 
perjuicios. 

V i l l amañán , 3 Febrero 1937.—El 
Alcalde, Pedro Apar ic io Montiel . 

Mozos que se citan 
Gregorio Mart ínez Tora l , hijo de 

Rufino y Paula . 
Ignacio Prieto Gómez, de Modesto 

y Manuela. 
Faustino Rodríguez Montiel , hijo 

de Juan y Felisa. 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Terminado por las diferentes Co
misiones de eva luac ión el reparti
miento general de utilidades para el 
corriente año , queda expuesto al p ú 
bl ico en la Secretar ía de este A y u n 
tamiento por espacio de quince días , 
durante los cuales y tres más , pue
den formular Jos interesados las re
clamaciones que crean conveniente. 

Santa María de Ordás , 1 de Fe
brero de 1937,—El Alcalde, Audelino 
Fontano. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Designados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades, 
para el a ñ o de 1937, se hallan las 
listas de dichas Comisiones de ma
nifiesto e n l a Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que puedan 
examinarlas todos los interesados y 

formulen, dentro del plazo de siete 
días , las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Matanza, 3 de Febrero de 1937.— 
E l Alcalde, Maximi l iano Garrido. 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

Ignorándose el paradero del mozo 
Aqui l ino Canseco García, natural de 
Pradorrey, hijo de Salvador y Fran
cisca, incluido en el alistamiento ac
tual, se le cita por medio del presen
te para que comparezca en esta Casa 
Consistorial a los actos de cierre del 
alistamiento y clasificación y decla
rac ión de soldados que h a b r á de ve
rificarse, respectivamente, a las diez 
horas de los d ías 14 y 21 de Febrero 
p róx imo, y se le previene que de no 
verificarlo le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Brazuelo, 31 de Enero de 1937.— 
E l Alcalde, José Santos. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Aprobado definitivamente por el 
Ayuntamiento y representantes de 
las entidades locales menores el 
presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1937, queda expuesto al pú
blico por t é r m i n o de quince días, 
contados desde el siguiente a la fe
cha de este edicto, según ordenan el 
a r t ícu lo 300 del Estatuto Munic ipa l 
a fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes de este M u n i 
cipio y por las entidades interesa
d a s ^ formularse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia, por cualquiera de las cau
sas indicadas en el á r t ícu lo 301 del 
citado Estatuto y conforme al men
cionado Reglamento. 

Santa Cristina de Valmadrigal , 
a 4 de Febrero de 1937 — E l Alcalde, 
El ias Gallego. 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal 

Hecha la h i tac ión o amojonamien
to de caminos, terrenos comunales y 
de propios de los pueblos de este 
Municipio , este Ayuntamiento, en 
sesión del día 31 de Enero ú l t imo, 
acordó señalar un plazo de quince 
días para que el que se crea perjudi
cado po • dicha h i tac ión pueda recla
mar ante esta Corporac ión , presen
tando los documentos y justificantes 

. que acrediten su derecho al todo o 
i 

[jarte del terreno hitado; que 
vez transcurrido dicho plazo no Se 
admi t i r á r ec l amac ión alguna y se^ 
sancionado con la multa correspo^, 
diente el que destruyere los hit0s 
o cultivase dentro del terreno hitado 
a d e m á s de la pérd ida del fruto qyg 
sembrare. 

L o que se publica para general 
conocimiento y en especial de aq% 
líos a quienes pueda interesar. 

Fuentes de Carbajal. a 3 de Fe, 
brero de 1937.—-El Alcalde, Leonar
do Gallego. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo Pedro Vi l lanueva Ye-
bra, del reemplazo de 1931, se ha 
instruido expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por más 
de diez anos e ignorado paradero de 
su hermano Vicente, y a los efectos 
de lo dispuesto en los arts. 276 y 293 
del Reglamento dé Reclutamiento, 
se publ ica el presente edicto para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido Vicente Vi l lanueva Yebra, 
se sirvan participarlo a esta Alcaldía 
con el mayor n ú m e r o de datos posi
bles. 

A l propio tiempo cito, l lamo y env 
plazo al mencionado Vicente, para 
que comparezca ante mi autoridad 
o la del punto donde se halle, y si 
fuera en el extranjero, ante el Cón
sul Español , a fines relativos al ser
vicio mil i tar de su hermano Pedro, 

E l repetido Vicente es natural de 
Vi l lamar t ín , hijo de José Villanueva 
y de L u c i a Yebra Fe rnández . 

Carracedelo, 30 de Enero de 1937. 
— E l Alcalde, Benito Nieto. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Terminado el repartimiento gene
ral de esta localidad, formado con 
arreglo a los preceptos del vigente 
Estatuto Munic ipa l , para el ejercicio 
de 1936, estará el mismo de mani
fiesto al púb l i co en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento por el término 
de quince días hábi les , de diez a 
una de ía m a ñ a n a y de tres a siete 
de la tarde, a los efectos dispuestos 
en el a r t ícu lo 510 del indicado Es
tatuto. 

Durante el plazo de exposición y 
los tres d ías después, se admit i rán 



r lii Junta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o en
tidades comprendidas, en el reparli-
tniento. 

'Toda rec lamac ión h a b r á de fun
darse en l iedlos concretos; precisos 
y determinados, y contener las prue
bas necesarias para la jusliflcáción 

io r éc l amado y presentarse en 
j-os Barrios de Salas (Secretaría) . 

Los Barrios de Salas, a 26 de Ene
ro de 1937.—El Presidente de la Jun-
general del repartimiento, Bernardo 
Alvarez. 

Junta del partido de Astorga 
Repartimiento de la cantidad de die

cisiete m i l trescientas noventa y 
ocho pesetas con sesenta cén t imos , 
necesaria para cubrir el presupues
to de gastos de esta Junta del par
tido de Astorga, para el a ñ o 1937, 
y para el que ha sido tomado como 
base el censo de poblac ión con 
referencia al 31 de Diciembre de 
1930. 

Cantidad a satis
facer por cada 
Ayuntamiento 

Astorga. . . . . 
Benavides de Orbigo. .- . 
Brazuelo . . 
Carrizo. . . . 
Castrillo de los Polvazares. 
Hospital de Orbigo. . . 
Luyego. , . . , . . 
Lucillo 
Llamas de la Ribera . . . 
Magaz de C e p e d a . . . . 
Quintana del Castillo . . 
Rabanal del Camino . . ' •. 
San Justo de la Vega. . . 
Sta. Colomba de Somoza. 
Sta. Marina del Rey. . . 
Santiago Milías 
Truchas. . . . . . . 
Turcia. . . . . . , 
Valderrey. . . . . '.' 
^al de San Lorenzo. . ' . 
Villagatón. 
vÍllamejil. . . . . . 
^jllaobispo de Otero. . . 
p a r e j o de Orbigo. . . 
Vlllares de Orbigo . . . 

2.589,04 
1.056,79 

396,98 
668,69 
232,86 
386,40 
680,94 
654,56 
674,03 
567,90 
815,07 
360,34 
849,56 
420,63 
894,46 
358,15 
814,13 
671,20 
584,54 
422,20 
647,34 
548,43 
409,33 

1.090,39 
604,64 

TOTAL. . . . . 17.398l60 

Astorga,31 de Diciembre de 1936.-
^ Alcalde, Lu is S a í a s . - E l Interven-
Qr> José Aragón. 

J im ia dé Úanddéros de Hiano 
La Junta de Ganaderos de Riaño 

tiene en su poder Un Caballo que se 
supone sea extraviado, de ü n metro 
treinta y cuatro cen t ímet ros de alza
da, pelo negro, edil una estrella en 
la frente; tiene una pinta blanca en 
el hocico, un poco calzado de la 
pata derecha de a t rás y unos pelos 
blancos en el costillar izquierdo, de 
rozaduras de la cincha; está cerrado. 

L a persoira que acredite ser su 
dueño , puede pasar a recogerlo. 

Riaño, 1.° de Febrero de 1937.— 
E l Presidente de la Junta, Víctor 
González. 

MiíistriíMa ie lastínia 
TRIBUNAL PEOYINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

ANUNCIO 
Por el presente se hace saber, que 

en virtud de resolución de este T r i 
bunal del día de la fecha se admite 
el recurso contencioso-administrati-
Vo de plena ju r i sd icc ión iniciado 
por el Letrado D. Fernando Alonso 
Burón en nombre y representac ión 
de D.a Jul iana Gómez F e r n á n d e z y 
D. Mariano Solarat R a b a d á n , contra 
acuerdo del Ayuntamiento de León 
de 21 de Diciembre de 1936, por el 
que se dest i tuyó a los recurrentes de 
los cargos de Directora y Capel lán-
Administrador del Asi lo Munic ipa l , 
y á los que se hace responsable de la 
cantidad de 7.599,30 pesetas, lo que 
se pone en conocimiento por el pre
sente anuncio de todos aquellos que 
se hallen interesados en el asunto y 
quieran en él coadyuvar a la admi
nis t rac ión . 

León, treinta de Enero de m i l no
vecientos treinta y siete. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , se 
expide el presente en León, en el día 
de su fecha.—El Secretario, Ricardo 
Brugada. — V . 0 B.0: E l Presidente, 
Félix Buxó. 

Juzgado de primera instancia 
de Astorga 

Don Leopoldo Duque Estévez, Juez 
de primera instancia de esta c iu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y por el Procurador don 
Manuel Martínez, en represen tac ión 

de D." Antdnia Valle Cordero, con 
licencia ésta de su marido D. Maria
no Fe rnández Cordero y en nombre 
t ambién de D. Francisco Valle Cor
dero, vecirios de V a l de Sart Ldrenáoj 
se l ia promovido ju ic id voluntario 
de testamentaria de su hermana doña 
Josefa Valle Cordero, que talleció en 
dicho pueblo de V a l de San Lorenzo, 
el día once de Enero de m i l nove
cientos treinta y cinco, bajo testa
mento abierto otorgado ante el No
tario de esta c iudad D. Teodosio 
González Courel, en cuatro de Agos
to de m i l novecientos treinta y cua
tro, en el que ins t i tuyó ún ico y un i 
versal herederos en nuda propiedad 
que en t ra r í an en posesión de la he
rencia al fallecimiento del usufruc
tuario, ya ocurrido, a sus seis herma
nos Antonia, Ceferino, Francisco, 
Lorenzo, José y Matías . 

Y ha l l ándose en ignorado parade
ro D.a Antonia de Cabo Navedo, ca
sada con D. Pedro Valle Salvadores, 
como herederos tle Francisco de 
Cabo, y t a m b i é n los herederos de la 
causante, Ceferino, Lorenzo, José y 
Matías Valle Cordero, se les cita para 
el ju ic io de tes tamentar ía por medio 
del presente edicto. 

Dado en Astorga a cinco de Febre
ro de m i l novecientos treinta y siete, 
—Leop'oldo Duque Estévez.—El Se
cretario Judic ia l , Valeriano Mar t ín . 

N ú m . 46.-21,50 ptas. 

Juzgado municipal de Palacios del S i l 
Don José González Fe rnández , Juez 

munic ipa l de Palacios del S i l . . 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal c iv i l seguidos entre par
tes en este Juzgado, recayó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, son tenor siguiente: 

«Sentencia .—En la v i l la de Pala
cios del Sil a cuatro de Febrero de 
mi l novecientos treinta y siete.—El 
Sr, D. José González F e r n á n d e z , Juez 
municipal de Palacios del Si l y su 
té rmino ; habiendo visto los prece
dentes autos de ju ic io verbal c i v i l , 
seguidos entre partes: de la una F r a n 
cisco Castellanos Cubetos, vecino de 
Magaz de Abajo, propietario, como 
demandante, y de la otra, Gonzalo 
Gómez Martínez, domici l iado en esta 
vi l la , industrial , como demandado, 
sobre r ec l amac ión de mil pesetas.» 

Fal lo : Que debía conde lar y con
deno en rebeldía al demandado Gon
zalo Gómez Martínez, al pago de la 



I 
cantidad reclamada, mas las costas 
y gastos hasta su efectivo pago. 

Asi , por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, I.o pronuncio, 
mando y firmo.—José González Fer
nández .—Rubr i cado . 

N.0 43—7,75 ptas.. 

Juzgado municipal de Quintana del 
Castillo 

P o n Francisco Blanco Arienza, Juez 
munic ipal de Quintana del Cas
t i l lo . 
Hago saber: Que se halla vancate 

el cargo de Secretario suplente de 
este Juzgado lo que se hace púb l i co 
por medio del presente, declarando 
a concurso libre para que todos los 
aspirantes puedan presentar en el 
t é rmino de treinta días, a contar 
desde la pub l icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL las instancias correspon
dientes a c o m p a ñ a d a s de la docu
men tac ión necesaria, a d v i r t i e n d o 
que transcurrido dicho plazo no se 
admi t i r á ninguna de las que sean 
presentadas en este Juzgado, hacien
do constar que se exigirá el más 
exacto cumplimiento del deber de 
residencia res t r ingiéndose todo lo 
posible, la de licencia que nunca 
serán otorgadas ni que quede debi ' 
damente atendido el despacho, no 
percibiendo más emolumentos que 
los asignados en el arancel vigente. 

Dado en Quintana del Castillo a 
31 de Diciembre de 1936.—El Juez, 
Francisco Blanco.— E l Secretario, 
Máx imo Rodríguez. 

Juzgado municipal de Carracedelo 
Don Agustín Escuredo Sant ín, Secre

tario del Juzgado munic ipa l de 
Carracedelo (León). 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal c i 

v i l del que se h a r á mér i to , se dictó 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así: 

«Sentencia.—En Carracedelo, a seis 
de Febrero de mi l novecientos trein
ta y siete: E l Sr. D. Tirso Valcarce 
Amigo, Juez munic ipal de este tér
mino, con vista de estos autos de 
ju ic io verbal c iv i l , seguidos en este 
Juzgado, a vir tud de demanda pre
sentada por D. Venancio Rivera Fer
nández , contra los herederos de don 
Fernando Diñei ro Alvaiez , vecino 
que fué de Villadepalos, donde tuvo 
su ú l t ima residencia, sobre reclama
ción de quinientas dieciocho pese
tas pesetas con veinte cén t imos . 

Fal lo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda formulada por 
D. Venancio Rivera Fe rnández , veci
no de dicho Vil í ladepalos, contra los 
sucesores legít imos del difunto don 
Fernando Diñeiro Alvarez, de la mis
ma vecindad, donde tuvo'su ú l t ima 
residencia, herederos o personas que 
se crean con derecho a su herencia, 
debo de condenar y condeno a estos 
ú l t imos a que tan pronto como sea 
firme esta sentencia abonen al de' 
mandante la cantidad de quinientas 
dieciocho pesetas con veinte cénti
mos, impon iéndo les al propio tiem
po el pago de las costas cauáadas en 
este ju ic io y las que se causen hasta 
el completo pago. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados, se 
les notificará en los estrados de este 
Juzgado y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, para el cual se expedi rá 
testimonio del encabezamiento y 
parte dispositiva de la sentencia, lo 
promuncio, mando y firmo.—Tirso 
Valcarce .—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación a 
la parte demandada, expido el pre
sente en Carracedelo, a seis de Fe
brero de m i l novecientos treinta y 
siete.—Agustín Escuredo.—V.0B.0: E l 
Juez municipal , Tirso Valcarce. 

Núm. 44.—13,75 ptas. 

Juzgado municipal de Almanza 
Don Agustín Alonso Cuesta, Juez 

munic ipal de Almanza . 
Por el presente se hace saber: Que 

en este Juzgado munic ipa l se hal lan 
vacantes las plazas de Secretario 
propietario y Suplente que se ha de 
proveer en concurso libre y en l a 
forma que establece la Ley Orgán i 
ca del Poder Jud ic ia l y d e m á s dis
posiciones complementarias dentro 
del plazo de quince días, a contar 
desde la pub l i cac ión de edicto en el 
Boletín Oficial del Estado y en el BO
LETÍN OLICIAL de la provincia. 

Los aspirantes debe rán remitir 
con la solicitud: 

Certificación o acta de su naci
miento. 

Idem de buena conducta moral 
expedida por el Alcalde de su domi
c i l io . 

L a cert if icación de examen y apro
bac ión a que el Reglamento se re
fiere u otros documentos que acre
diten su aptitud y servicios o le den 
preferencia para el cargo. 

Este Juzgado municipal consta (Je 
!()() vecinos y el Secretario percibe 
aproximadamente al a ñ o 125 pese
tas. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que deseen 
solicitar dichas plazas. 

Almanza a 23 de Diciembre de 
1936.—El Juez, Agustín Alonso 
Ante mi: E l Secretario, Daniel Gar-
cía . 

Juzgado municipal de Crémenes 
Don José Mediavi l la Diez, Juez mu

nicipal suplente en funciones de 
propietario del Juzgado municipal 
de Crémenes , 
Hago saber: Que ha l l ándose vacan

te la plaza de Secretario de este Juz
gado municipal , se anuncia su pro
visión á concurso de traslado entre 
Secretarios, por t é rmino de 20 días 
a partir de la fecha de la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, conforme a lo dis
puesto en la Ley Orgán ica del Poder. 

Los aspirantes a dicha plaza, remi
t i rán sus solicitudes y documentos, 
debidamente reintegradas, dentro de 
dicho t é rmino , a este Juzgado muni
cipal . 

Dado en Crémenes a 27 de Enero 
de 1937,—El Juez, José Mediavil la . 

Juzgado municipal de Cuadros 
Se anuncia vacante a concurso 

libre la plaza de Alguac i l de este 
Juzgado por t é r m i n o de treinta días, 
a contar de su pub l i cac ión en los 
per iódicos oficíales, sin m á s sueldo 
que los derechos de arancel. Los in^ 
teresados debe rán presentar en indi
cado plazo, sus instancias con los 
documentos que estimen oportunos 
ante el Juzgado de primera instan
cia de León. 

Cuadros, 29 de Diciembre de 1936. 
— E l Juez municipal , Domingo L i a ' 
mas. 

Juzgado municipal de Castilfalé 
Don Nicéforo Garrido Pérez, Juez 

munic ipa l de Castilfalé (León), 
partido jud ic ia l de Valencia de 
Don Juan. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se hal lan vacantes las 
plazas de Secretario y Suplente las 
cuales han de proveerse según d ^ 
termina el a r t ícu lo 5.° del Real De-

; creto de 29 de Noviembre de 1920, 
I en re lac ión con la Orden del 14 de 



julio de 1930, es decir por concurso 
je traslado con las preferencias en 
el artículo citado mencionadas. 

Los que aspiren a desempeñar l a s 
deberán solicitarlas del Sr, Juez de 
primera instancia del partido, en el 
plazo de treinta días naturales, con
tados de la inserc ión de este edicto 
en ei BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y Boletín Oficial del Astado, acom
pañando a la instancia los docu
mentos exigidos por la legislación 
vigente, debidamente reintegradas. 

Se hace constar que este Ayunta
miento consta de 100 vecinos y que 
el Secretario y Suplente agraciados 
no perc ib i rán otros derechos que 
los de arancel cuando tengan que 
desempeñar el cargo. 

Castilfalé a 1.° de Enero de 1937.— 
El Juez munic ipal , Nicéforo Garr i 
do.—El Secretario, Juan Pastrana. 

Juzgado municipal de Carrocera 
Don Esteban Muñiz Suárez, Juez' 

municipal de Carrocera. 
Hago saber: Que se hal la vacante 

la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado munic ipa l la cual se ha 
de proveer por concurso de traslado 
y Conforme a lo dispuesto en la Ley 
provisional del Poder Jud ic i a l y Re
glamento de 10 de A b r i l de 1871 y 
dentro del t é rmino de treinta días, 
contados desde la pub l i cac ión de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Este Juzgado tiene unos 1,100 
habitantes y hay que sujetarse a los 
derechos de arancel. 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n a la 
solicitud: 

1° Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificado de buena conduc

ta moral. 
3. ° Certificación de examen y 

aprobación u otros documentos que 
acrediten su aptitud para el desem
peño del cargo. ^ 

o 

^on Esteban Muñiz Suárez, Juez 
municipal de Carrocera. 
Hago saber: Que se h a l l ^ vacante 

la plaza de Alguaci l de este Juzgado 
Municipal la cual ha de proveerse 
Por concurso libre y conforme a lo 
^lspuesto en la Ley provisional del 
p e r j u d i c i a l y Reglamento de 10 
ÚQ Abr i l de 1871 y dentro del térmi-

0 de treinta días, contados desde la 
Publicación de este edicto en el Bo-
lETIN OFICIAL. 

Ivsle Juzgado tiene unos 1.100 ha
bitantes y hay que sujetarse a los 
derechos de arancel. 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n a la 
solicitud: 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. ° Idem de buena conducta. 
3. ° Documentos que acrediten su 

aptitud para el desempeño del cargo. 
Carrocera, 28 de Diciembre 1936, *-

E l Juez, Esteban Muñiz. 

Juzgado municipal de Pedrosa del Rey 
Don Francisco Alonso Rodríguez, 

Juez munic ipal de Pedrosa del 
Rey. 
Hago saber: Que se hal lan vacan

tes las plazas de Secretario y Suplen
te de este Juzgado munic ipa l las que 
se deben proveer conforme a lo dis
puesto en la Ley del Poder Jud ic ia l 
y Reglamento de 10 de A b r i l de 1871 
y dentro del plazo de quince días , a 
contar desde la pub l i cac ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la: 
provincia. • 

Se compone este t é r m i n o munic i -
pal de 482 vecinos en un radio de 
menos de tres k i lómet ros los dos 
pueblos que le forman, hab i éndose 
celebrado en todo este año un ju ic io 
de faltas y ninguna conci l iac ión ni 
ju ic io verbal, no llegando a 5 pese
tas lo que el Secretario ha cobrado 
por los asuntos del año . 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n a la 
instancia certif icación de nacimien
to y certificado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía correspon
diente al domici l io del aspirante 
qur p resen ta rá t a m b i é n t í tulos o do
cumentos justificativos de aptitud 
para el cargo que solicita. 

Pedrosa del Rey, 27 de Diciembre 
de 1937.— Francisco Alonso. 

Cédulas de citación 
Por la presente y en vir tud de lo 

acordado por el Sr, Juez munic ipal 
de este distrito en el ju ic io verbal 
c i v i l seguido en este Juzgado a ins
tancia de D. Manuel Melcón Gonzá
lez, vecino de Ferreras, en reclama
ción de doscientas sesenta y cinco 
pesetas contra sus convecinos F r a n 
cisco Alvarez Serrano y su esposa 
Rosalía Alvarez Pérez, él, hoy en ig
norado paradero, por medio de la 
presente se le cita para que com
parezca en esta sala de audiencia 
el día seis del p róx imo mes de 
Marzo y hora de las once, aperci

biéndole , que si no comparece en el 
acto del ju ic io debidamente repre
sentado, el ju ic io seguirá los t r á m i 
tes de Ley. 

Quintana del Castillo, a 30 de Ene
ro de 1937.—El Secretario, Máx imo 
Rodríguez. 

Núm. 45.-5,75 ptas. 
ó 

o o 

Por medio de la presente se cita, 
l lama y emplaza al penado Roberto 
Sánchez García, vecino ú l t i m a m e n t e 
en Oviedo, calle de Covadonga, nú
mero 24, para que en. t é rmino de 
quinto día, comparezca en la A u 
diencia provincial de León, con el 
fin de notificarle la suspens ión de la 
condena que le fué impuesta en la 
causa n ú m . 195 de 1934, por robo; 
bajo apercibimiento si no compare
ce de pararle el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

León, 6 de Febrero de 1937.—El 
Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 

Requisitorias 
Alvarez Castro Francisco, hijo de 

André s y Ana , de 27 años , soltero, 
natural de Matachana, Ayuntamien
to de Castropodame, partido de As -
torga, en la provincia de León, m i 
nero, de estatura regular, color ru
bio, nariz regular, boca p e q u e ñ a y 
barba poblada, vecino del mismo 
punto, cuyo actual paradero se des
conoce, comparece rá dentro del tér
mino de ocho días , ante el Juez m i 
litar permanente de causas de la 8.a 
División, Comandante de Infanter ía , 
D . Carlos Mauriz Barcia , para ser 
reducido a pr is ión por haberse acor
dado así en resolución de esta fecha, 
dictada en causa n ú m . 77 de 1934, 
por insulto a centinela; bajo aperci
bimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio legal. 

L a Coruña a 4 de Febrero de 1937. 
— E l Comandante Juez instructor , ' 
Carlos Mauriz Barcia . 

Por la presente cito, l lamo y em
plazo a Inocencio Peña Mart ínez, 
hijo de Inacencio y María Antonia 
natural de Villardeciervos, Ayunta
miento de Santa Colomba de Somo-
za (León), recluta del reemplazo de 
1937, perteneciente al Regimiento de 
Infanter ía Zaragoza, n ú m . 30, para 
que en el t é rmino de quince días, a 
contar desde la pub l icac ión de esta 
requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL 



de la provincia, se presente en el 
Cuartel de S;in Francisco (Orense), 
significándole qúe de no compare
cer le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar con arreglo a la Ley. 

Orense, 2 de Febrero de 1937.—El 
Alférez Juez instructor, T o m á s Cas-
tri l lo. 

o 

o o 

Blanco Diez Máximo, Ferraras 
Diez David y García González P r i 
mitivo, qué tuvieron su domic i l io 
hasta hace poco los dos primeros en 
L a Erc ina y el ú l t imo en Sobrepeña , 
de esta provincia, cuyas d e m á s cir
cunstancias y paradero se ignoran, 
condenados en este Juzgado munic i 
pal de León en in ic io de faltas por le
siones, c o m p a r e c e r á n ante el mismo 
con el fin de cumpl i r los siete d ías 
de arresto menor cada uno y hacer 
efectivas las costas a que igualmente 
fueron condenados; bajo ape rc ib í ' 
miento que de no hacerlo en el plazo 
de diez días , serán declarados rebel
des y les p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en León a 3 de Febrero de 
1937.—El Juez munic ipa l , Francisco 
del Río Alonso .—El Secretario su
plente, Miguel Torres. 

Poncelas Alonso, Enrique, hijo de 
Juan Manuel y de Magdalena, natu
ral de Porcarizas (León), de estado 
soltero, profesión jornalérOj de vein
t idós años de edad y cuyas señas per
sonales son: estatura 1,61 m., domi
ci l iado ú l t i m a m e n t e en Porcarizas y 
sujeto a expediente por haber faltado 
a concen t r ac ión a la Caja de Recluta 
de León para su destino a Cuerpo 
comparece r á dentro del t é rmino de 
treinta días en Astorga (Cuartel de 
Santocildes), ante el Juez Instructor 
D. José Romero Monroset, Capi tán 
de Infantería con destino en el Re
gimiento Infanter ía , Burgos n.0 31, 
de guarn ic ión en Astorga, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

Astorga, 5 de Febrero de 1937.— 
E l Juez Instructor, José Romero. 

R a m ó n Carro, Esteban,hijo de Ma
tías y de Margarita, natural de Fres-
nedelo, Ayuntamiento de Peranza-
nes (León), de estado soltero, profe
sión jornalero, de veint i t rés años de 
edad y cuyas señas personales son; 

estatura 1,651 m., pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba saliente, domici l iado ú l t i m a m e n 
te en Fresnedelo y sujeto a expedien
te por haber faltado a concen t rac ión 
a la Caja de Recluta de León para su 
destino a Cuerpo comparece rá den
tro del t é rmino de treinta días en 
Astorga (Cuartel de Santocildes) ante 
el Juez Instructor D. José Romero 
Monroset, Capi tán de Infanter ía con 
destino en el Regimiento Infanter ía 
Burgos n ú m , 31, de gua rn ic ión en 
Astorga; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

Astorga, 5 de Febrero de 1937.— 
E l Juez Instructor, José Romero. 

o 

o o 

Alvarez Cerecedo, Sebast ián, hijo 
\ de Leonardo y de Eudosia , natural 
j de Guimara, Ayuntamiento de Pe-
' ranzanes (León), de estado soltero, 
i profesión jornalero, de ve in t idós 
años de edad y cuyas señas persona
les son: estatura 1,590 m., pelo casta-

• ño, cejas ídem, ojos ídem, nariz re-
¡ guiar, barba naciente domici l iado 
1 ú l t i m a m e n t e en Guimara y sujeto a 
expediente por haber faltado a con-

| cen t rac ión a la Caja de Recluta de 
| León, para su destino a Cuerpo com-
I parecerá dentro del t é rmino de trein-
j ta días, en Astorga (Cuartel de San
tocildes), ante el Juez Instructor don 
José Romero Monroset, Capi tán de 
Infanter ía , con destino en el Re-

| gimiento Infanter ía Burgos n ú m . 31, 
de gua rn ic ión en Astorga. bajo aper 

j cibimiento de ser declarado rebelde 
; si no lo efectúa. 
i 
i Astorga, 5 de Febrero de 1937.— 
I E l Juez Instructor, José Romero. 

o 

o o 

j Por la presente cito, l lamo y em
plazo a Daniel Blanco Logia , hijo de 
Ciríaco y Eugenia, natural de R u i -

{forco. Ayuntamiento de Garrafe 
¡(León), recluta del reemplazo de 
j 1936, perteneciente al Regimiento de 
| Infantería Zaragoza, n ú m e r o 30, para 
que en el t é rmino de quince días, a 
contar de la publ icac ión de esta re
quisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, se presente en el Cuar
tel de San Francisco (Orense); signi-
ficáncole que de no comparecer, le 
pa ra rá el perjuicio a que haya lugar 

j con arreglo a la Ley. 
| Orense, 2 de Febrero de 1937.—El 
Teniente Juez instructor, Benjamín 
Hermida. 

i 

Por la presente cito, l lamo y em
plazo a Francisco Pérez Sánchez 
hijo de Alfredo y Segunda, natural 
de León, Ayuntamiento de ídem, re-
cinta del reemplazo de 1936, perte-
neciente al Regimiento de Infantería 
Zaragoza, n ú m . 30, para que en 
t é rmino de quince días, a contar de 
la pub l i cac ión de esta requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se presente en el Cuartel de San 
Francisco (Orense), significándole 
que de no comparecer le pa r a r á el 
perjuicio a que haya lugar con arre
glo a la Ley. 

Orense, Febrero 2 de 1937.—El Te
niente Juez instructor, Benjamín 
Hermida. 

* • -"aSM 
García Martínez, Jesús , hijo de 

Cosme y de Catalina, natural de Vega 
de Espinareda (León), de estado sol
tero, profesión jornalero, de veinti
dós años de edad y cuyas señas per
sonales son: estatura 1,652 ,m., pelo 
cas taño , cejas al pelo, ojos azules, 
nariz recta, barba escasa, boca gran: 
de, domici l iado ú l t i m a m e n t e en Vega 
de Espinareda y sujeto a expediente 
por haber faltado a concen t rac ión a 
la Caja de Recluta de León para su 
destino a Cuerpo comparece r á den
tro del t é r m i n o de treinta d ías en As-
torga (Cuartel de Santocildes), ante el 
Juez instructor D. José Romero Mon
roset, Capi tán de Infanter ía con des 
tino en el Regimiento de Infantería 
Burgos n.0 31, de gua rn ic ión en As-
torga; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, si no lo efectúa, 

Astorga, 5 de Febrero de" 1937.-
E l Juez instructor, José Romero. 

ANUNCIO PARTICULAR 

B A N C O C E N T R A L 
Habiéndose extraviado la libreta 

de Caja de Ahorros n ú m . 197 de este 
Banco, con un saldo de pesetas í22, 
se hace públ ico que si en el plazo de 
ocho días no se hubiera recibido re
c l amac ión , se expedirá otra nueva, 
considerando anulada la anterior, 

N ú m . 47,-4,00 ptas. 

LEON 
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